
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

Ordenanza

Número: 
Pergamino,  

Referencia: ORDENANZA 10077-25 EX-3165-2024 LA NUEVA PERLA PLAN DE CONTINGENCIA

 
Señor

Intendente Municipal

D. JAVIER ARTURO MARTÍNEZ

SU DESPACHO.-

 

                                                    Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable Cuerpo aprobó
por mayoría sobre tablas, en la Séptima Sesión Ordinaria de 2025,  realizada el día 10 de Junio del
corriente, al considerar el EX-2024-3165-PERHCD-HCD D.E. - SECRETARIO DE GOBIERNO.
ELEVA EX B-376-2024 Ref.: La Nueva Perla SRL Solicita aumento mensual de tarifa.-

                                                        Sancionándose la siguiente normativa:

 

ORDENANZA:

 

ARTÍCULO 1°: Prorróguese el PLAN DE CONTINGENCIA instaurado por la Ordenanza 9859/24,
9875/24 y 9950/24 hasta el 30 de junio de 2026, inclusive.

ARTÍCULO 2°: Autorícese al Departamento Ejecutivo, durante la vigencia dispuesta mediante esta
ordenanza, a adoptar con carácter extraordinario y duración limitada, medidas razonables y proporcionadas
con relación a las condiciones económicas futuras tendientes a garantizar la prestación del Servicio Publico
de Transporte Urbano e Interurbano de pasajeros, procurando la generalidad, regularidad, continuidad y
accesibilidad del mismo para los usuarios, en los términos previstos en los artículos 6º y 7º del Decreto
DECTO-2024-348-E-PER-INT.

ARTICULO 3°: Autorícese a la empresa concesionaria LA NUEVA PERLA SRL a suspender, por el
plazo de vigencia aquí establecido, el servicio público de transporte de pasajeros urbano e interurbano en
todos sus recorridos y ramales dentro del área de concesión durante los días domingos y feriados
oficialmente declarados, así como también suspender la totalidad de los recorridos realizados por el Ramal
Especial Parque Industrial perteneciente a la línea 1.



ARTÍCULO 4º: Ratifíquense los decretos DECTO-2024-2850-E-PER-INT; DECTO-2024-3336-E-PER-
INT; DECTO-2024-3696-E-PER-INT; DECTO-2024-4095-E-PER-INT; DECTO-2024-4378-E-PER-
INT; DECTO-2025-190-E-PER-INT; DECTO-2025-625-E-PER-INT; DECTO-2025-913-E-PER-INT;
DECTO-2025-1262-E-PE-INT; DECTO-2025-1579-E-PER-INT.

ARTÍCULO 5°: Publíquese en el Sistema de Boletines Oficiales Municipales (SIBOM). Hágase saber a
los fines que se estimen corresponder a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) y al
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo atentamente.-

ORDENANZA Nº  10077/25.-

 


	fecha: Miércoles 11 de Junio de 2025
	numero_documento: ORDE-2025-84-E-PERHCD-HCD
		2025-06-11T11:17:52-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Lucio Quinto Tezon
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Honorable Concejo Deliberante
		2025-06-11T11:45:21-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: Francisco Martin Illia
	cargo_1: Vice Presidente Primero
	reparticion_1: Honorable Concejo Deliberante
		2025-06-11T11:44:35-0300
	GDE HCD PERGAMINO




